
 

 

AVISOS LEGALES 
 

Coltomoney cuenta con la autorización para organizarse y operar como una Institución de 
Fondos de Pago Electrónico por lo que es una actividad autorizada, regulada y supervisada 
por las autoridades mexicanas. 
 
Ni el Gobierno Federal ni las entidades de la administración pública paraestatal podrán res-
ponsabilizarse o garantizar los recursos de los Clientes que sean utilizados en las Operaciones 
que celebren con las ITF o frente a otros, así como tampoco asumir alguna responsabilidad 
por las obligaciones contraídas por las ITF o por algún Cliente frente a otro, en virtud de las 
Operaciones que celebren. 
 
Los recursos de los Usuarios en las operaciones realizadas con Coltomoney, S.A. de C.V. Ins-
titución de Fondos de Pago Electrónico no se encuentran garantizados por ninguna autori-
dad. 
 
Los fondos de pago electrónico no generan rendimientos o beneficios monetarios por los 
saldos acumulados en los mismos.  
 
El Buró de Entidades Financieras contiene información de Coltomoney, S.A. de C.V. Institu-
ción de Fondos de Pago Electrónico sobre nuestro desempeño frente a los Usuarios, por la 
prestación de productos y servicios. Te invitamos a consultarlo en la página 
http://www.buro.gob.mx 
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